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PRINCIPALES PRODUCTOS 
PESQUEROS EXPORTADOS A BRASIL 

ENE-DIC 2014 

# Partida Descripción
Peso Neto 

Kg.
FOB USD

1 307490000 CALAMARES Y POTAS, CONGELADAS 2,244,552.00 4,613,549.84

2 1604200000 CONSERVAS DE PESCADO 1,505,832.80 3,920,657.04

3 303540000 CABALLAS 1,883,080.00 2,013,312.19

4 303890000 RAYAS, RÓBALOS 635,869.70 1,912,865.52

5 303810000 DEMÁS ESCUALOS 673,000.00 1,731,538.10

6 1604160000 CONSERVAS DE ANCHOAS 447,720.84 1,675,482.96

7 2301209000 HARINA DE POTA 774,590.00 1,607,868.11

8 304890000 FILETES CONGELADOS DE PESCADOS 213,210.50 1,000,571.75

9 1604132000 SARDINAS EN ACEITE 312,037.10 948,544.92

10 304990000 PECES ESPADA, TILAPIAS, BAGRES, ANGUILAS 93,281.22 534,420.98

Fuente: PROMPERU 



PRINCIPALES PRODUCTOS 
PESQUEROS EXPORTADOS A BRASIL 

ENE-JUN 2015 

# Partida Descripción
Peso Neto 

Kg.
FOB USD

1 1604200000 CONSERVAS DE PESCADO 719,596.00 1,931,982.00

2 307490000 CALAMARES Y POTAS CONGELADAS 665,789.00 1,263,776.53

3 304740020 MERLUZA EN BLOQUES, SIN PIEL, SIN ESPINAS 321,802.00 873,547.10

4 2301209000 HARINA DE POTA 337,520.00 670,598.60

5 303540000 CABALLAS 566,620.00 601,366.30

6 303810000 CAZONES Y DEMÁS ESCUALOS 243,000.00 438,765.00

7 304740090 FILETES CONGELADOS DE MERLUZAS SIN PIEL, CON ESPINA 149,940.00 407,337.00

8 307291000 CONCHA DE ABANICO 17,071.00 203,936.16

9 304890000 FILETES CONGELADOS DE PESCADO 20,000.00 159,824.00

10 1604160000 CONSERVAS DE ANCHOAS ENTERO O EN TROZOS 28,590.20 158,810.40

Fuente: PROMPERU 



PRINCIPALES PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS EXPORTADOS A 

BRASIL ENE-DIC 2014 

# Partida Descripción Peso Neto Kg. FOB USD

1 2005700000 ACEITUNAS PREPARADAS 19,063,436.07 27,933,598.28

2 806100000 UVAS FRESCAS 3,734,475.81 7,288,902.91

3 1211903000 ORÉGANO (ORIGANUM VULGARE) 3,083,537.00 6,268,628.53

4 2002900000 TOMATES PREPARADOS 4,703,975.20 5,008,968.78

5 1008509000 QUINUA 899,690.00 4,614,435.17

6 709200000 ESPÁRRAGOS, FRESCOS O REFRIGERADOS 1,294,832.20 4,069,041.81

7 1404902000 TARA EN POLVO 2,648,000.00 3,860,224.00

8 811109000 FRESAS CONGELADAS 1,721,718.50 2,684,838.22

9 711200000
ACEITUNAS CONSERVADAS 

PROVISIONALMENTE
1,696,150.00 2,578,887.80

10 1803200000 PASTA DE CACAO 1,400,000.00 2,099,757.90

Fuente: PROMPERU 



PRINCIPALES PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS EXPORTADOS A 

BRASIL ENE-JUN 2015 

# Partida Descripción
Peso Neto 

Kg.
FOB USD

1 2005700000 ACEITUNAS PREPARADAS 6,268,609.84 9,758,344.09

2 1404902000 TARA EN POLVO 1,216,000.00 1,795,989.00

3 709200000 ESPÁRRAGOS, FRESCOS O REFRIGERADOS 527,432.80 1,722,897.43

4 711200000 ACEITUNAS CONSERVADAS PROVISIONALMENTE 885,015.00 1,401,098.27

5 1211903000 ORÉGANO 1,007,350.00 1,302,389.09

6 2002900000 TOMATES PREPARADOS 1,167,045.00 1,213,728.45

7 1008509000 QUINUA 357,605.72 1,172,909.49

8 2009892000 JUGO DE MARACUYÁ 219,250.00 1,098,025.00

9 1803200000 PASTA DE CACAO 600,000.00 784,972.94

10 2005600000 ESPÁRRAGOS PREPARADOS 169,762.49 634,567.54

Fuente: PROMPERU 



INFORMACION GENERAL 

BRASIL ES MIEMBRO DE LA ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC) Y POR LO TANTO 

SE HA COMPROMETIDO A SUSCRIBIR EL ACUERDO 

(SPS) MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS Y 

DEL CODEX ALIMENTARIUS (CODEX). 

BRASIL TIENE TRES NIVELES DE GOBIERNO: 

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.  



ORGANISMOS COMPETENTES EN BRASIL 

EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PECUARIA Y 

ABASTECIMIENTO (MAPA), Y EL MINISTERIO DE 

SALUD (MS) - A TRAVÉS DE SU AGENCIA NACIONAL 

DE VIGILANCIA SANITARIA (ANVISA) - SON LOS 

PRINCIPALES REGULADORES DE LOS ALIMENTOS. 



AGENCIA NACIONAL DE VIGILANCIA 
SANITARIA (ANVISA) 

WWW.ANVISA.GOV.BR 

ES EL ÓRGANO RESPONSABLE POR LA 

REGLAMENTACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE 

PRODUCTOS CON IMPACTO EN LA SALUD 

HUMANA. ALIMENTOS, MEDICAMENTOS, 

PRODUCTOS MÉDICOS, REACTIVOS PARA 

DIAGNÓSTICO, COSMÉTICOS, DERIVADOS DEL 

TABACO, SANGRE Y HEMODERIVADOS, ASÍ COMO 

POR SERVICIOS DE SALUD. 



MINISTERIO DE AGRICULTURA, PECUARIA 
Y ABASTECIMIENTO (MAPA) 

WWW.AGRICULTURA.GOV.BR 

ES EL ÓRGANO RESPONSABLE POR LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL TRÁNSITO 

INTERNACIONAL DE PRODUCTOS E INSUMOS 

AGROPECUARIOS EN LOS AEROPUERTOS, 

PUERTOS, PUESTOS DE FRONTERA Y ADUANAS 

ESPECIALES. 



AUTORIDADES SANITARIAS EN PERU 

 SANIPES 

 SENASA 

 DIGESA 



ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD 
PESQUERA (SANIPES) 

RESPONSABLE DE REALIZAR ACCIONES DE 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA EN TODAS LAS FASES DE 

LAS ACTIVIDADES PESQUERAS  ACUÍCOLAS, 

PRODUCTOS PESQUEROS, ADEMÁS DE LA 

HABILITACIÓN SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS 

PARA ACTIVIDADES DE PESCA Y ACUICULTURA. 

 



SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
AGRARIA (SENASA) 

ENCARGADA DE CERTIFICAR EL  ESTADO 

FITOSANITARIO Y ZOOSANITARIO DE LOS PREDIOS O 

ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA PRODUCCIÓN 

AGRARIA, INCLUYENDO LAS EMPACADORAS QUE 

DESTINEN PRODUCTOS PARA LA EXPORTACIÓN DE 

CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA 

AUTORIDAD NACIONAL DE SANIDAD AGRARIA  DEL PAÍS 

IMPORTADOR. ADEMÁS, REALIZA LA CERTIFICACIÓN 

FITOSANITARIA Y ZOOSANITARIA, PREVIA INSPECCIÓN 

DE PLANTAS. 

 



DIRECCION GENERAL DE SALUD 
AMBIENTAL (DIGESA) 

ENCARGADA DE ESTABLECER LOS REQUISITOS Y 

PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO SANITARIO, 

HABILITACIÓN DE PLANTAS Y CERTIFICADO SANITARIO 

DE EXPORTACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO. 



DESPACHO DE IMPORTACION 

TODAS LAS MERCANCÍAS PROCEDENTES DEL 

EXTRANJERO, IMPORTADOS DE FORMA PERMANENTE 

O NO, ESTÉN O NO SUJETOS AL PAGO DE DERECHOS DE 

IMPORTACIÓN, SE SOMETERÁ A LOS PROCEDIMIENTOS 

DE DESPACHO DE ADUANAS, QUE SE BASAN EN UNA 

DECLARACIÓN PRESENTADA A LA UNIDAD ADUANERA 

DE CONTROL ES LA MERCANCÍA. 

 



PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION 

 PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION PREVIO AL 

ENVIO. 

 PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION DURANTE EL 

ENVIO. 

 PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION A LA LLEGADA 

DEL PRODUCTO. 



PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION 
PREVIO AL ENVIO 

REGISTRO DE PLANTA: 

SE ESTABLECE PARA LOS ALIMENTOS DE ORIGEN 

ANIMAL E HIDROBIOLÓGICOS, LO QUE SIGNIFICA QUE 

TODAS LAS PLANTAS DE FABRICACIÓN DEBEN SER 

APROBADAS Y REGISTRADAS PREVIAMENTE ANTE EL 

MAPA. 



PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION 
PREVIO AL ENVIO 

INGREDIENTES: 

TODOS LOS INGREDIENTES CONTENIDOS EN 

ALIMENTOS O BEBIDAS DEBEN CUMPLIR CON LAS 

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS POR MAPA Y 

ANVISA. 



PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION 
PREVIO AL ENVIO 

ETIQUETADO: 

EL ETIQUETADO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y 

BEBIDAS DEBE ESTAR DE ACUERDO A LAS 

REGULACIONES DEL GOBIERNO DE BRASIL. 



PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION 
PREVIO AL ENVIO 

REGISTRO DEL PRODUCTO: 

EL IMPORTADOR DEBE SOLICITAR EL REGISTRO DEL 

PRODUCTO, O UNA EXENCIÓN OFICIAL DEL REGISTRO. 

SI HAY MÁS DE UN IMPORTADOR PARA EL MISMO 

PRODUCTO, CADA IMPORTADOR DEBERÁ HACER UNA 

SOLICITUD INDEPENDIENTE. 



PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION 
PREVIO AL ENVIO 

FACTURA PROFORMA: 

DEBE SER LLENADA CORRECTAMENTE DE LO 

CONTRARIO EL IMPORTADOR NO PODRÁ PRESENTAR 

UNA SOLICITUD DE IMPORTACIÓN (LOS RETRASOS SON 

MUY COMUNES, COMO RESULTADO DE LA FALTA DE 

INFORMACIÓN QUE SE INFORMA EN LA FACTURA 

PROFORMA). 



PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION 
PREVIO AL ENVIO 

LICENCIA DE IMPORTACION: 

CON LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 

IMPORTACIÓN EL PROCESO ADMINISTRATIVO SE INICIA 

FORMALMENTE. EL IMPORTADOR SOLICITA UN 

PERMISO DE IMPORTACIÓN, TAMBIÉN LLAMADA 

LICENCIA DE IMPORTACIÓN (LI), QUE DEBE OBTENERSE 

ANTES DEL ENVÍO. 



PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION 
DURANTE EL ENVIO 

INSTRUCCIONES: 

CONSISTE EN UN DOCUMENTO QUE CONTIENE TODA 

LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA VENTA Y LA 

CONDICIÓN DE MERCANCÍA AL MOMENTO DEL 

EMBARQUE, TALES COMO LA CANTIDAD DE 

PRODUCTO, FORMA DE PAGO, LA TEMPERATURA DE 

TRANSPORTE, EMBALAJE, PALLET USADO, ETC. . 



PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION 
DURANTE EL ENVIO 

CONOCIMIENTO DE EMBARQUE (B/L) O GUIA AEREA 

(AWB): 

CON LA INSTRUCCIÓN DE ENVÍO FACILITADA POR EL 

EXPORTADOR, LA LINEA NAVIERA/AEREA PODRÁ 

EMITIR EL B/L O AWB. ESTA ES LA PRUEBA DE CARGA, 

EMITIDO POR LA LINEA NAVIERA/AEREA, QUE 

CONTIENE TODA LA DESCRIPCIÓN DEL ENVÍO. 



PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION 
A LA LLEGADA DEL PRODUCTO 

NOTIFICACION DE LLEGADA DE LA CARGA: 

A LA LLEGADA DE LA CARGA DEBE SER ENVIADA A LA 

TERMINAL DE ADUANAS (ALMACENAMIENTO). UNA 

VEZ QUE POSICIONADA LAS MERCANCÍAS SE DEBE 

CREAR LA  "PRESENCIA DE CARGO”. ESTO DEBE 

HACERSE A TRAVÉS DEL SISTEMA SISCOMEX. 



PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION 
A LA LLEGADA DEL PRODUCTO 

DECLARACION DE IMPORTACION: 

UNA VEZ QUE LOS PRODUCTOS LLEGAN A BRASIL, EL 

IMPORTADOR O SU AGENTE DE ADUANAS, DEBE 

PREPARAR LA DECLARACIÓN DE IMPORTACIÓN A 

TRAVÉS DEL SISCOMEX. 



PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION 
A LA LLEGADA DEL PRODUCTO 

INSPECCION PREVIA DE ADUANA: 

EL IMPORTADOR DEBE PRESENTAR LA LICENCIA DE 

IMPORTACIÓN A LOS FUNCIONARIOS DEL MAPA O 

ANVISA. LOS FUNCIONARIOS VERIFICARÁN SI LA CARGA 

ESTABA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y SI LOS 

DOCUMENTOS SON EXACTOS. 



PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION 
A LA LLEGADA DEL PRODUCTO 

EVALUACION DE ADUANA: 

EL PROCESO DE DESPACHO DE IMPORTACIÓN COMIENZA CUANDO 

EL PRODUCTO LLEGA A BRASIL. LA LIQUIDACIÓN DE ADUANA SE 

COMPONE DE UNA SERIE DE ACTOS LLEVADOS A CABO POR UN 

FUNCIONARIO DE ADUANAS QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE LA 

MERCANCÍA AL IMPORTADOR DESPUÉS DE LA VERIFICACIÓN DE LA 

CLASIFICACIÓN DE PRODUCTOS Y PAGO DE IMPUESTOS. DESPUÉS 

DE LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS, EL SISTEMA SELECCIONARÁ 

AUTOMÁTICAMENTE EL MÉTODO DE INSPECCIÓN QUE DEBE 

APLICARSE. 



PROCEDIMIENTOS DE IMPORTACION 
A LA LLEGADA DEL PRODUCTO 

EVALUACION DE ADUANA: 

 VERDE: LA AUTORIZACIÓN DE DESPACHO DE ADUANA SE EMITE 

AUTOMÁTICAMENTE. 

 AMARILLO: INSPECCIÓN OBLIGATORIA DE LA DOCUMENTACIÓN 

QUE SE REQUIERE Y, SI NO SE ENCUENTRA EVIDENCIA DE 

IRREGULARIDADES, SE EMITE EL DESPACHO DE ADUANAS. 

 ROJO: SE REQUIERE INSPECCIÓN OBLIGATORIA DE LA 

DOCUMENTACIÓN Y AFORO FÍSICO DE LOS PRODUCTOS ANTES DE 

EMITIR LA AUTORIZACIÓN DE DESPACHO DE ADUANA. 

 GRIS: INSPECCIÓN OBLIGATORIA DE LOS DOCUMENTOS, 

MERCANCÍAS, NUEVO CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS DE 

IMPORTACIÓN APLICADOS. 

 



REGULACIONES SANITARIAS-FRUTAS Y 
VEGETALES 

CUANDO EXPORTAMOS ALIMENTOS FRESCOS, LA 

PRIMERA AUTORIDAD ENCARGADA DEL CONTROL 

FITOSANITARIO ES EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y ABASTECIMIENTO (MAPA) DE BRASIL, A 

TRAVÉS DE SU SECRETARÍA DE DEFENSA AGROPECUARIA 

(SDA), Y LAS UNIDADES DE VIGILANCIA AGROPECUARIA 

(UVAGRO) QUIENES REALIZAN LA VIGILANCIA Y CONTROL 

FITOSANITARIO EN AEROPUERTOS, PUERTOS, ZONAS DE 

FRONTERA, Y ADUANAS ESPECIALES PARA RESTRINGIR EL 

INGRESO DE PLAGAS O ENFERMEDADES QUE AMENACEN 

LA PRODUCCIÓN NACIONAL BRASILEÑA. 



REGULACIONES SANITARIAS-FRUTAS Y 
VEGETALES 

DICHO CONTROL, ALCANZA ADEMÁS INSUMOS PARA LA 

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA EN GENERAL 

(PLAGUICIDAS, ALIMENTOS PARA ANIMALES, EMBALAJES 

Y SOPORTES DE MADERA DE ESTOS, ETC.). 

LOS REQUISITOS PARA IMPORTAR PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS Y SUS DERIVADOS ESTÁN PUBLICADOS 

EN LA PÁGINA WEB DEL MAPA. LAS AUTORIDADES 

BRASILEÑAS CLASIFICAN LOS PRODUCTOS EN SECCIONES 

Y EN CADA SECCIÓN SE DISCRIMINAN LOS PRODUCTOS 

EN CATEGORÍAS.  

 



REGULACIONES SANITARIAS-
PRODUCTOS PESQUEROS 

LA REGLAMENTACIÓN SANITARIA BRASILEÑA OBLIGA A 

TODOS LOS EXPORTADORES DE PRODUCTOS PESQUEROS 

Y DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL EN GENERAL A 

REGISTRARSE EN EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE 

LOS PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL (DIPOA) DEL MAPA. 

TODAS LAS IMPORTACIONES DE PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL SUJETOS A 

PRESCRIPCIONES SANITARIAS Y FITOSANITARIAS, DEBEN 

SER INSPECCIONADOS EN EL PUERTO DE ENTRADA.  

 



REGULACIONES SANITARIAS-
PRODUCTOS PESQUEROS 

ASIMISMO LAS LICENCIAS DE IMPORTACIÓN DE ESTOS 

PRODUCTOS NO SON  AUTOMÁTICAS POR ESTAR 

SOMETIDAS A LA APROBACIÓN PREVIA DEL DIPOA Y POR 

LO GENERAL SE DEBEN TRAMITAR ANTES DEL EMBARQUE 

DEL PRODUCTO.  

 



TRAMITE DE EXPORTACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS A BRASIL 

 PLANTA DEBE ESTAR HABILITADA POR EL ITP. 

 PRESENTAR EXPEDIENTE DE HABILITACIÓN 

PRECISANDO EN EL FORMATO 9 EN EL ÍTEM 1.12 EL 

DESTINO DE EXPORTACIÓN “BRASIL”. 

 APROBAR LA EVALUACIÓN SANITARIA POR PARTE DEL 

SANIPES. 



TRAMITE DE EXPORTACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS A BRASIL 

 LUEGO DE LA APROBACIÓN, SE EMITE EL PROTOCOLO 

TÉCNICO DE HABILITACIÓN SANITARIA. 

 OFICIO AL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

QUIENES COMUNICAN AL DIPOA. 

 OFICIO A LA EMPRESA HABILITADA. 

 



TRAMITE DE EXPORTACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS A BRASIL 

EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL TRÁMITE EN EL ITP ES DE 

APROXIMADAMENTE 17 DÍAS Y EL TRÁMITE EN DIPOA 

DOS MESES APROXIMADAMENTE. 

DESPUÉS DE LA HABILITACIÓN SANITARIA, SE INICIA EL 

TRÁMITE DE REGISTRO DE ROTULO Y MEMORIA 

DESCRIPTIVA DEL PRODUCTO. 



ROTULADO 

EL ROTULADO SÓLO LO PODRÁN EFECTUAR LOS 

ESTABLECIMIENTOS EXTRANJEROS AUTORIZADOS POR EL 

DIPOA. 

TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS DEBEN 

REGISTRAR SUS PRODUCTOS ANTE DIPOA ANTES DE 

TRAMITAR LA LICENCIA DE IMPORTACIÓN. 

EL PRODUCTOR/PROCESADOR ES QUIEN DEBE LLENAR EL 

FORMATO DE ROTULADO. EL FORMULARIO DE 

ROTULADO DEBE SER LLENADO EN PORTUGUÉS O EN 

ESPAÑOL. 



ROTULADO 

SE DEBEN ENVIAR TRES COPIAS DEL FORMULARIO DE 

ROTULADO AL DIPOA A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: 

DEPARTAMENTO DE INSPECAO DE PRODUTOS DE ORIGEM 

ANIMAL (DIPOA) 

MINISTERIO DA AGRICULTURA PECUARIA E 

ABASTECIMENTO 

ESPLANADADOS MINISTERIOS, BLOCO D, ANEXO A 

CEP 70043-900 BRASILIA-DF BRASIL 

 



ROTULADO 

SE DEBE INCLUIR AL FORMULARIO DE ROTULADO LA 

ETIQUETA (ROTULO) DE TAMAÑO Y COLORES ORIGINALES 

VISADOS POR EL ITP. 

LOS RÓTULOS APROBADOS, TIENEN UNA VALIDEZ DE DIEZ 

AÑOS. 

 



CONECTIVIDAD LOGISTICA 

LA RUTA INTEROCEÁNICA BRASIL-PERÚ ES UN EJE DE 

CONEXIÓN VIAL ENTRE BRASIL Y EL PERÚ QUE CONECTA 

EL OCÉANO ATLÁNTICO EN EL EXTREMO BRASILEÑO CON 

EL OCÉANO PACÍFICO EN EL EXTREMO PERUANO, 

ATRAVESANDO EL CONTINENTE SUDAMERICANO POR SU 

PARTE CENTRAL. ESTA VÍA FORMA PARTE DE LA 

INICIATIVA DE INTEGRACIÓN REGIONAL SUDAMERICANA 

(IIRSA), LA MISMA QUE VIENE EJECUTANDO DIVERSOS 

PROYECTOS DE INTEGRACIÓN FÍSICA ENTRE LOS PAÍSES 

DE SUDAMÉRICA. 



PRINCIPALES PUERTOS DE BRASIL 

 SANTOS 

 PARANAGUA 

 ITAPOA 

 SEPETIBA 

 SUAPE 

 SALVADOR 

 RIO DE JANEIRO 

 ITAJAI 



PRINCIPAL AEROPUERTO DE BRASIL 

 GUARULHOS-SAO PAULO 



CONTACTOS DE INTERES 

OFICINA COMERCIAL DE PERU EN SAN PABLO 

ANTONIO CASTILLO 

E-MAIL: ACASTILLO@MINCETUR.GOB.PE 

EMBAJADA DE BRASIL-SECTOR DE PROMOCION 

COMERCIAL 

ALEX GUIMARAES 

E-MAIL: SECOM.LIMA@ITAMARATY.GOV.BR 
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MUCHAS GRACIAS, 


